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RESUMEN

Trabajadora Social (Universidad Santo Tomás, Santiago). 

Desarrolla una fuerte orientación a la acción y al logro de objetivos, capacidad de diseñar y planificar intervenciones profesionales, resolución de problemas y toma de decisiones, capacidad de comunicar de forma oral y escrita, capacidad para trabajar bajo presión, organizar y resolver problemas, habilidades de liderazgo, pro-actividad y habilidades interpersonales. Además de conocimientos y habilidades computacionales a nivel de usuario e intermedio.
FORMACION ACADEMICA


Diplomado: Gestión Moderna de Bienestares: Universidad Santo Tomás 

· Marzo – Julio 2012

Educación Superior: Universidad Santo Tomás 
· 2005 – 2011 Trabajo Social y Licenciada en Trabajo Social
Educación Escolar: Colegio Carmela Larraín de Infante  – Maipú
· 1991 – 2004 Enseñanza Básica y Media.

EXPERIENCIA ACADEMICA: 

2011  Examen de Grado para optar al Título Profesional de Trabajador Social” Análisis de una Política Social: “Política de Inserción Laboral para Personas con Discapacidad”  
2010 Tesis para optar al Título Profesional de Trabajador Social y al Grado Académico de Licenciado en Trabajo Social; Investigación Cualitativa Exploratoria; Tesis enfocada al Estudio de los cambios en la estructura familiar; cuando los jefes de hogar presentan una discapacidad de tipo severa con daños neurológicos, producto de un accidente laboral.
2010 : Práctica Profesional. Hospital San Borja Arriarán, Santiago.
A cargo del diseño del Manual de Funciones y Procedimientos del departamento de Gestión al Usuario del Hospital San Borja Arriarán. Además a cargo de Talleres de Autocuidado a grupos de voluntariados de Adulto Mayor. Por último, atención de casos y trabajo en red. 

REFERENCIA: Daniela Espinosa, Asistente Social del Departamento Gestión al Usuario perteneciente al Hospital San Borja.
2009 : “Centro de Mediación de la Comuna de Recoleta”. Inserta en la Escuela Capitán Daniel Rebolledo, donde se diseñó el Manual del Reglamento Interno de Convivencia y Disciplina Escolar del establecimiento. El propósito de este Manual, es que se trabaje con todos los actores sociales involucrados dentro de la Escuela, Además se focaliza en concientizar a los alumnos, profesores, padres y/o apoderados de la importancia que tiene el tener una buena convivencia y disciplina dentro del interior del establecimiento. 
2008 : “Centro Comunitario de Salud Familia (CECOSF) Maipú”. El CECOSF, tiene como propósito primordial el trabajo grupal en los ámbitos de salud mental (depresión, violencia intrafamiliar, dependencias, entre otros.). El trabajo realizado en el CECOSF fueron “Talleres de Fortalecimiento de Roles Parentales” con el fin, de reestablecer roles y habilidades parentales, entablar lazos afectivos significativos entre padres e hijos, generar conciencia sobre la importancia del ejercicio de los roles y habilidades parentales. 
EXPERIENCIA LABORAL: 

2010-2012
: Empresa de Call Center ATENTO, inserta en un servicio de teleoperador y atención de clientes Movistar. 
Marzo 2012 hasta la fecha:   Empresa YOKOGAWA, ejerciendo un rol de Asistente Social en el Área de Bienestar y Recursos Humanos.
FUNCIONES:

· Coordinar y supervisar los procesos de ingreso, promoción y permanencia

· Selección de personal 

· Mantener actualizado los perfiles de puesto del personal

· Coordinación de capacitaciones internas y externas 
· Orientación a los trabajadores en asuntos laborales, educación, salud, vivienda y prestaciones.

· Supervisar el cumplimiento de las normas que regulan el régimen de pensiones, jubilaciones y prestaciones de seguridad social.

· Supervisar y evaluar el cumplimiento de contratos

· Estudio y seguimiento de casos 
· Trabajo en Terreno visitando a los trabajadores en sus obras (mineras)
· Coordinadora del Sistema de Gestión de Calidad (ISO 9001)
· Actividades extra programáticas (Fiesta de Navidad, Fiestas Patrias, Aniversario, cumpleaños, campeonatos de tenis, futbol, etc.)

· Vínculo directo con la ACHS y Caja de Compensación.  

OTROS:
· Licencia de conducir Clase B 

· Auto propio 
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